
Misión 
La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad es la institución 
facilitadora de los procesos de promoción, organización y fortalecimiento de las 
organizaciones de desarrollo comunal, para promover la participación social, 
democrática y activa en el desarrollo local y nacional. 

Visión 
Una institución competente, con personal comprometido en el fortalecimiento de 
las organizaciones de desarrollo comunal, orientada a generar políticas, normas 
y servicios en beneficio del desarrollo social, cultural, ambiental, económico y 
político del país. 


